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En el Antiguo Régimenla Iglesia y sus miembros,en función del
pacto estamental,eran sostenidospor las contribucioneseconómicas
—en dinero o en especie—de los otros grupos sociales. La basefun-
damentalde esa contribución la constituía el diezmo, o rentas deci-
males, impuestode carácter feudal, consistenteen la décima parte de
la producciónagraria, ganadería,molinos y pesca; recayendoa veces
sobre la producción artesanaly salarios.

La obligación de diezmar era común para todas las personas,de
la noblezay del común,«sin queninguno se puedaexcusarde lo dar»,
incluso «todos los obispos, y otra clerecía (darán) diezmos derecha-
mentede todos sus heredamientos,y de los otros bienesque han, que
no son de sus iglesias»,osí como aquéllos que obtuviesenhábitos co-
mo los teos de la Ordeny religión de San Juan1.

La causade su creacióny el destino,por tanto, que debía dársele
era el «sustentamientode las iglesias, Preladosy Ministros de ellas,
y para ornamentosy para limosnasde los pobres en tiempos de ham-
bre, y para servicio de los Reyes,y pro de su tierra y de sí»2.

Existía una normativa muy explícita acercade cómo llevar a buen
término la tarea de diezmar: distribución de los granos en los diez
lotes convenidos, transporte del mismo al lugar estipulado previa-
mente y a la hora acordada;limpieza del grano, etc., estandosu in-
cumplimiento taxativamente penalizado,por lo que eran conocidas
comúnmementelas penasen que se podía incurrir de no hacerlo como
estabafijado 3; generalmenteestos productos solían pagarsepuntual-
mentey sólo asistimosa posturascontrarias o reticentesa su pago en

1 Novísima recopilación.Libro, 1, título VI, ley II.
2 Ibídeb, Leyes III y IV.
3 Ibídem, Ley II.

Cuadernosde Historia Moderna y contemporánea,VI-1985. Edil. Univ. Complutense.
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épocade crisis económicao de malascosechas(o ya en épocatardía
del Antiguo Régimen),por lo que llegó a constituir en toda la Edad
Moderna una cantidad importantísima dentro de la economíaecle-
siástica,habida cuentade la importanciadel sector primario dentro
del conjunto económico global.

Según G. Anes, en el siglo que estudiamosllegó a significar unos
ingresosde ochentamillones de rentas anuales,aunquede dicha can-
tidad habríaquededucirlo correspondientea las Tercias Reales;con
todo, a principios del siglo xix —calcula el mismo autor—, la Mitra
de Toledo llegó a percibir por este conceptotres millones y medio
de realescadaaño~.

Sin embargo,la iglesia de Madrid, pertenecienteal arzobispotole-
dano, no recibiría cantidadessignificativas por ellos, debido al ca-
rácter agrario del impuestoy al urbano de la Corte, donde predomi-
nabanactividadeseconómicasde otro tipo.

Hay que diferenciar entre los llamados diezmos prediales, referi-
dos a productosagrícolasy ganaderos,y dentro de ellos los mayores.
casi siemprecereales(trigo, centeno,cebada,avena)y vino, y los me-
flores, procedentesde cultivos locales, que en el caso de Madrid co-
rresponde a garbanzos,guisantes,algarrobas, productos hortícolas,
minucias, trigo tranquillón, menudos,alcacereso alcaceles(la ceba-
da verde, recogida antes de granar,usada corrientementecomo ali-
mentode los animales),el ganado(corderos)y derechossobre la caza.
Los personalesgravabanel trabajopersonalo individual, pero a fina-
les del A. Régimen prácticamentehabían perdido vigencia.

Una vez que la Iglesia obtenía el total diezmado,procedía a su
distribución, similar en las diócesisespañolas,pero dependientede la
propia composicióninternade cadauna.Así, por ejemplo, en Segovia
el producto decimal se dividía en tres partes iguales, una para el pá-
rroco, otro para la mesacapitular y la otra par el Rey5. En Granada
se dividia en nuevepartesy de ellas se entregabandos al Rey; el resto
se subdividía en otras once partes, de las que se asignabancuatro
al arzobispado,otras cuatro para dotación de los beneficios parro-
quiales,unapara dotar las prebendasy ministrosde la iglesia metro-
politana, otra para la fábrica y, la última, para los hospitalesde los
pobresde cadalugar6, En Galicia, a vecesel párrocopercibía la mi-
tad del total, mientrasotras vecessólo la cuartao quinta parte~.

4 Anes, G.: Rl Antiguo Régimen.Los Rorbones.Madrid, 1975; págs. 69-89.
5 García Sanz, A.: Desarrollo y crisis del Antiguo Régimenen Castilla la

Vieja; Madrid, 1977. Barrio Gozalo, M.: Estudio socio-económicode la iglesia
de Segovia en el siglo XVIII; Segovia, 1982.

6 Garzón Pareja, M.: Diezmos y tributos del clero de Granada; Granada,
1974.

7 Eiras Roel, A.: «Evolución del producto diezmal en Galicia a fines del
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Lo habitual era que el propietario de tierrasy ganadopagaselos
diezmosa la parroquia del lugar donde vivía y tenía la hacienda.Pero
esto se complicaba cuandono concidía la ubicación de la finca con
la residencia de su dueño; en ocasiones,las tierras se arrendabana
campesinoscuya feligresía no era la del propietario de las mismas,o
se daba el casode que algunos propietarios,aunqueexplotasendirec-
tamente la tierra, viviesen en otro lugar. Esta complejidad generó
auténticos conflictos entre las parroquias,que en el caso de Madrid
llegaron a desencadenarpleitos entre las partesafectadas(parroquia
de la localidad dondeestabasituada la hacienda,y parroquia madri-
leña a cuyafeligresía pertenecíael titular de su propiedad) y que sólo
terminarontrassentenciaseclesiásticas,unasvecesdividiendo los diez-
mos por mitad, otras adjudicándoselosa una de ellas.

Madrid recibía productoscosechadosen casi todos los pueblos que
lo rodean: Fuenlabrada,Torrejón de Ardoz, Barajas,Fuencarral,Hor-
talezas,Getafe,Vallecas,Carabanchel,Majadahonda,Leganés,etc. Las
fábricas que los recibían eran trece, tantas como parroquias existen-
tes. Aunque generalmentelos diezmos estabanarrendados,en el caso
que nos ocupa ignoramossi era así. Al no haberencontradolibros de
tazmías,no hemos podido comprobar e] nombre de] arrendador, si
existía, ni las cantidadesde cada dezmero.Para nuestro estudio nos
basamosen los Libros de Cuentasde fábrica, y en ellas sólo se reseña
las cantidadesque provenían de cada población, y no siempre, o el
total por el que fue vendido, que aparececomo una partida más den-
tro de los ingresos.

tSe todas esasparroquias (excepto de San Martín) hemos obtenido
abundantesdatos,más numerososen unoscasosque en otros, depen-
diendo de la documentaciónexistente; igualmente,las cantidadesva-
rían mucho, en relación a la composiciónnuméricade las feligresías
y del status socioeconómicode los diversosparroquianos.Así, para
algunas iglesias (San Ginés, San Andrés, San Sebastián,San Justo)
representancantidadeselevadas,y para otrasno alcanzana sustentar
ni la ceranecesariaen un mes.

5cm Ginés

De esta parroquia,con sus correspondientesanexos, San Luis y
SanJosé,hemosencontradodatos y cifras a partir de 1769, momento
desdeel cual podemosestableceruna seriede lo que supusieronlos
diezmos,traducido a dinero, tras su venta, hasta 1797.

Antiguo Régimen: primeras seriesdiezmales».Actas de la 1 JMACH, tomo III,
1975.
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Los productoseeran variados>así como su procedencia:

— Trigo: de Getafe, Vallecas, Fuencarral,Hortaleza, Barajasy la
propia ciudad de Madrid. En la última décadasólo se referían
a la capital.

— Cebada: de Fuencarral, fortaleza, Madrid y Barajas.
— ~/ino: sólo se cita su procedenciaen 1793 y ese año era de

Fuencarral.
— Los menudos de semillas venían de Fuencarraly Fuenlabrada,

al menosen 1797, que es cuandose consigna.
— Pan de Hortaleza.
— El pande primera o terceraclaseera de Leganés.Solía pagarse

en dinero, a un precio medio del valor de los granoscon que
se fabricaba.

— Los derechossobre la caza de animales,en el Real Sitio de El
Pardo.

— Las huertas son de la propia villa, citándose la de un tal
Loynaz.

De trigo se recaudétodos los años,así como de cebada,de vino
(excepto en 1774 y 17%), menudos,corderosy pan (menos algunos
años).Centenose recoge a partir de 1784, y los derechossobre las
piezasde caza desdeun año más tarde; productoshortícolasa partir
de 1790. El tranquillón sólo apareceun año,y los alcaceresalgunaque
otra vez en la décadade los noventa.El total recaudadopor todos
ellos se recogenen el siguientecuadro:

1769-1797

Productos Reales

Trigo -. 6.970,18
Cebada .. 8.110,2
Vinos .. 1.918,6
Menudos .. 9.349,1
Alcaceres .. 16,10
Corderos .. 3.347,11
Pan 1.’ casa .. 8.529,4
Menudos l. casa .. 1.229,6

Centeno -. 3,9
Derechosde caza .. 336,31

Huertas - 1.926,16
Otros .. 2.309,29

44.033,10TOTAL



Las rentasdecimalesde la Iglesiamadrileñaen el sigloXVIII 29

Como puedeobservarse,en veintiocho años,el producto que más
dinero proporcionófueron los menudos,recogido siempre,exceptoen
1797; el año que alcanzóla cantidadmás elevadafue 1790, con 748,10
reales,así como 1791, con 718,32; las cantidadesmásbajascorrespon-
den a 1795 con 66,15 reales,y a 1796, con 35,22; permanecebajo en
los años setenta,sigue subiendohasta 1789 hastallegar a su punto
álgido en 1790; hay un retrocesodos años después,y a partir de ese
momento caen de nuevo las cantidades.

En segundolugar observamosel pan de primera casa, recibido
casi siempremenosen 1769, 1773, 1775 y el período 1776-80; a pesar
de no haberestadopresenteesosaños,las cantidadesde él derivadas
son bastanteimportantesdentro del conjunto. Los años más boyan-
tes son 1788, con 1.045,25 rs., y 1795, con 1.067,13, los de menos im-
portancia1772 y 1790. Presentauna tendenciaascendentehasta1788,
con un ligero bajón en 1790, para luego recuperarseotra vez. En la
tercera décadahay cantidades superiores a las demás.

La cebadarepresentaun total de 8.110,2 rs., siendo percibida todos
los años menos uno (1797); la cantidad más elevada corresponde
a 1796, con 595,6 rs., y la más baja a 1782, con 121,8 rs. Si compara-
mos las tres décadas,veremosquM las cantidadesmás significativas
pertenecena los años noventa, medianasen los ochenta y las infe-
riores a los setenta.

El trigo supusoun total de 6.970,18rs. y también se recogetodos
los años.En los dos primeros y dos últimos añoses cuandoserecaudó
más; por el contrario suponeunos ingresosmínimos en 1785 (65,8rs.>.
En el resto de los años hay cantidadesmás o menosconstantesque
oscilan entre los cien y los trescientosrealesanuales.

Los corderos tambiénson constanteshasta1787, luego faltará tres
años —1788, 1793 y 1795—; la fecha de más prosperidadfue 1794,
con 457,17 r&, seguidade 1792 (448,13 rs.) y la más pobre 1785, con
5,7 rs. En la décadade los setentaapenassignifican algo menos de
cien realesanuales;en la siguientese superatal cantidad,que se verá
incrementadade nuevo en los años noventa,casi siemprepor encima
de los doscientosrs. anuales,y a veceshastaduplicandoestacifra.

En «otros» hemos incluido todos aquellos conceptosno especifi-
cados,o pagadosen dinero; de su irregularidadcabe destacarel año
más importante,1789, con unos ingresosde 884 rs. y el más recesivo,
1788, con 1,12 rs.

Los menudosde primera casa no se recaudantodoslos años aun-
que es bastanteregular su tributación. La cuantía que representaes
importanteen los primeros años (por encimade los cien realesanua-
les), decreceen los años setenta,caeen los ochentaa menos de cin-
cuentars. anuales,y vuelve a subir en 1789, hasta 1792, último mo-
mento del que tenemosdatos.
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Los ingresosprocedentesde los productos hortícolas son muy
significativos dadoquesólo se cobró de cinco añosy la cantidaddel
total es muy elevada,proporcionalmente(1.926,16 rs.); estorepresenta
una producciónanual alta, en comparacióncon otros productos,ma-
yor en 1793, y menos en 1796.

El vino es otro ingreso decimal constante,percibiéndosesiempre,
menosen dos ocasiones,1774 y 1795; normalmentelas cantidadesde
él derivadasse sitúan por debajo de los cien realesanualesexcepto
en los dos primeros años de la serie (1769 y 1770), y en 1786; de las
demás fechas la cantidadmás elevadacorrespondea 1771 y 1772 y
la más baja a 1789 con 22,29 rs.

Por debajo de los 100 reales anualesse sitúan todos los demás
productos: primero los derechosde caza, que serán recaudadoscon
cierta irregularidad en los años anteriores a 1785, y con constancia
absolutadesdeese momento hasta1793, último año con datos cono-
cidos. Casi siemprerepresentaun ingreso pequeño(un real y medio
en 1791 o dos realesy medio en 1787), siendoúnicamentedestacable
los 121,22 rs. correspondientesa 1793. En segundolugar tenemosotro
grano, el centenaque,de sugrupo, es el quemenosprodujo, bastante
irregular su percepción,representacifras muy bajas, superándoselos
diez rs. anualesen 1789. Por último, los a/cácerestambiénse caracte-
rizan por la poca frecuenciade su recepción,y por las bajascantida-
des que de él se obtienen,quenunca llega a los diez realespor año.

A lo anterior habría que añadir7,22 rs. de trigo tranquilón,reco-
gido en 1791.

Tras repasarcada conceptoy el valor monetario que supusoen
esteperíodo,veamoscuál fue la cantidadcorrespondientea cadaaño;
en general, hasta 1783 las cifras son siempre superioresa los mil
reales anuales,algunasveces por encima de los mil quinientos y en
un caso inferior a los mil; en cambio, a partir de 1788 y hasta 1796
las cifras se colocan por encima de los dos mil quinientospor año,
bajandoen ese momento a unos quinientos reales.

En la décadade los noventa(1790-99)se recogieronun total de 65
fanegasde trigo, ocho celeminesy tres quintos y medio; de cebada,
142 fanegasy seis celeminesy medio. En 1790 el trigo fue vendido,
una parte a 22 rs. la fanegay otra a 31; la cebadaa 19 rs. Un año
despuésel precio del trigo fue de 26 rs./f. y el de cebadahabíabajado
a 19. En 1792 se obtuvieronbuenospreciosen la venta: 41 reales la
fanega de trigo (aunqueun año despuéssubiría a 52) y la cebada
a 28 (un año despuésbajó a 23 rs.). En 1795 los precios fueronmeno-
res para la cebada—12 rs. la fanega—que, en cambio, llegan a su
punto máximo un año más tarde (34 rs.), y lo mismo parael trigo:
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42 rs. la fanegaen 1795
17968.

y al mismo nivel que tres años antes para

Año Reales Año Reales

1.738,21

1214,7

LOO1 30

789,5

1.016,33

1.221,12

1.050,7

6.177,9

1.142,7

1.289

1.116,15

1155,33

1786

1787

1788

1789

1790

1791

1792

1793

1794

1795

1796

TOTAL

1A59,6

1.956,15

2.390,17

3A70,17

1.731,32

2A19,15

2A18,13

2.519,26

2.257,9

2.321,13

1.675,8

44.033,10

San Sebastián

Esta iglesia, y su anexo San Lorenzo, en la primera mitad de la
centuria cobrabalos diezmosjuntamentecon Santa Cruz (¿estarían
arrendadosa la misma persona?),pero a partir de los añoscincuenta
lo harán separadamente.

Las únicas referenciasa esa primera situación nos la proporcio-
na 1717, en que a esta iglesia le correspondelo siguiente:

— Granos:

• Trigo: 147 fanegas
• Cebada: 350 fanegas.
• Algarrobas: 35 fanegasy media.
• garbanzos:una fanega y 10 celemines.

8 A. D. M. CarpetaS. Ginés,1763-1783/1792:Cuentasde Fábrica,1778-82; Cuen-
tas de Fábrica, 1738-82. Carpeta S. Ginés, 1784-1799/1803:Cuentasde Fábrica,
1797-1800.Carpeta S. Ginés,5. Luis y 5. José, 1769-77: Cuentasde Fábricas,1769-
77. Carpeta 8. Ginés, 8. Luis y 5. José, 1778-1795: 1778/82.Ingresos de la parro-
quia y sus anejos. Cuentas de Fábrica, 1783~91. Esta parroquia en 1663 siguió
un pleito junto con la parroquia de San Martín de Madrid contra la parroquia
de la villa de Mejorada acercade la percepciónde los diezmos de una finca
situada en aquella localidad. Por sentencia del 26 de junio dc dicho año se
acordó que ambaspartes recibieranesasrentas a partes iguales.

1769

1770

1771

1772

1773

1774

1775 - . -

1776-80

1782 . . -

1783 . -.

1784

1785
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— Ganados: 326 corderosy medio (2.980 rs).
— Vinos: 2.361 rs.
— Huertas: 3.585 rs.

De lo que tuvo que deducir los siguientesgastos:

— Autos para la cobranza: 1.057,28 rs.
— Cartas de pago: 18 rs,
— Correo: 38 rs.
— Salario del dezmero:2.000 rs.
— Alquiler del almacén para guardar los granos: 300 rs.

Lo que arroja un total, neto, de 12.443,23 rs., cantidadmuy elevada
para ser solamentede un año.

De 1747 tenemos el monto total de las dos iglesias, que tras el
repartoentre las partes(Colegio de San Ildefonsode Alcalá de Hena-
res, los beneficiosde esta iglesia y los de SantaCruz> le tocó a esta
fábrica trece fanegas,cuatro celeminesy un quinto dc trigo; cuatro
fanegas, siete celeminesy un quinto de garbanzos; 51 fanegas, un
celemíny un quinto de cebada;una fanega y seis celeminesde alga-
rrobas; y una fanega y un celemín dc avena; en dinero recibió
858,25 rs.

Desdemediadosde siglo y ya cobrando estaparroquial por sí sola,
recibiría anualmentemuchosy variados productos; los ganadospro-
ceden de la cabañade la Marquesade Campoflorido, del Marqués de
Izurbieta y del Marquésde Perales; las huertasestán todas situadas
en Madrid, una en el prado de San Jerónimo,otra en la fuente del
Berro y otra en la costanilla de Leganitos (ésta propiedadde la Du-
quesade Atre).

Por estasLechas será el trigo el grano que con más regularidad
sereciba, seguidode la cebaday de la avena,pero en menor cantidad.
Los garbanzosy las algarrobassuelenestar presentestodos los años.

En 1750 se percibió 14 fanegas de trigo y otras cantidades de
cebada, garbanzos,algarrobas y maravedíes,que supuso 450,29 rs.
Un año más tarde el total ascendióa 602 rs. En 1754 el trigo (dos
fanegasy nueve celemines) fue vendido en 110 rs., la cebada(ocho
fanegasy nueve celemines),en 260; los garbanzos(cuatro celemines),
en 18; las algarrobas(dos celemines),a cinco; el centeno (siete cele-
mines), a catorce; más los maravedíes,supuso 430,3 reales. En 1755
el trigo significó una mayor cantidad, 43 fanegas y tres celemines,
pero su precio de venta fue muy bajo —10 reales la fanega—; lo
mismo ocurrió con la cebada: 115 fanegasy seis celemines,vendidos
al precio de siete rs. la fanega; de garbanzos: seis fanegasy seis cele-
mines, a 28 rs./f.; de avena ocho celemines;dos fanegasy seis cele-
mines de centeno (ambosa ocho rs. la fanega); trigo tranquillón, gui-
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santesy maravedíes;todo ello expresaun ingreso total de 1.802,11
reales. En 1756 esa cantidadbaja un poco —901,17 rs.— y en 1757
vuelve a ascender:1.667,21 reales.

En los períodoscomprendidosentre 1762-67, 1774-76 y 1779-80 se
recogen201 fanegasy siete celeminesde trigo; 695 fanegas, cinco
celeminesy tres quintos de cebada; 13 fanegas,cuatro celeminesy
cuatro quintos de garbanzos,y 22 fanegas, seis celeminesy cuatro
quintos de algarrobas,vendidos estos productos a diversos precios.

En 1762 el trigo sevendió a 29 rs. la fanega, la cebadaa once,los
garbanzosa 48, las algarrobasa nueve, y con los maravedíesse llegó
a los 2,464,1 rs. En 1763 el total asciendea 2.804,5 rs. pues el trigo
se vendió a 48 rs. la fanega,la cebadaa 26, los garbanzosa 93 y las
algarrobas a 21. Al año siguiente volvieron a subir las cantidades
y 1766 alcanzó los 3.486 rs. En 1767 tienen una caída significativa,
a 1.998,4 reales.

En los setentaencontramoscantidadessimilares; en 1774 el trigo
se vendió a 28 rs. la fanega, la cebadaa 14, y las algarrobasa 15 y
se recudaron, además,717,15 rs. Al año siguiente en productos se
obtuvo muy poco, pero esto se compensócon una cantidadextraor-
dinaria de maravedíes.En 1776 se obtiene un producto mayor que
en los dos años citados. Por lo que respectaa 1779 cncontramosun
saldo de 3.827,11 rs, ya que el trigo se vendió a 35 rs. la fanega, la
cebadaa 20 reales y medio y los garbanzosa 40. En el último año
de la serie se alcanzaronlos 2.743 rs.

A partir de los ochenta la gamade productos se diversifica aún
más, y a los conceptosya citados hay que añadir guisantes,habas,
avera,almortasy centeno,de lo que se obtuvieron las siguientescan-
tidades:

1788-97

Producto Fanega Celemín Quinto

Trigo 276 11 —

Cebada 644 5 0,5

Centeno 4 5 0,5

Avena 18 2 3,5

Algarrobas 40 3 3

Guisantes 6 9 2,5

Habas — 7 —

Almortas 16 9 2,5

Garbanzos 17 6 4,5
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que igualmente fueron vendidos a precios que oscilarán según los
años,pero siempre supusieroncantidadesimportantes,como pode-
mos comprobar en la relación que presentamosa continuación.

Año Reales Año Reales

1750

1751

1754

1755

1756

1757

1762

1763

1766

1767

1774

1775

1776

1779

1780

1781

t782

450,29

602

430,3

1.802,11

901,17

1.667,21

2.464,1

2.804,5

3.486

1.998,4

2.942,17

8.954

3.190,24

3.827,11

2.743

3.063,9

1.524,14

1783

1784

1785

1786

1787

1788

1789

1790

1792

t793

1794

1795

1796

1797

1798

1799

TOTAL

Observandodetalladamenteesascifras, muy elevadas,podríamos
establecercuatro grupos de años; uno que tendría ingresos anuales
por encima de los cuatro mil reales (1789, 1792, 1795, 1796 y 1797),
exceptuandoel año de 1775 con cerca de nueve mil rs. motivado por
el ingreso de dinero en maravedíes,ya que lo tocante a granos no
fue significativo. Un segundo grupo lo constituiría aquellos años en
que se recaudaroncantidadespor encima de los tres mil reales,pero
menoresde cuatro: 1767, 1776, 1779, 1781, 1788, 1794, 1798 y 1799.
El tercero englobaría aqueflas fechas en que se cobró más de mil
quinientos rs. (1755, 1757, 1762, 1763, 1767, 1774, 1780, 1782, 1790
y 1793). El último, correspondientea las primeras fechas, en ningún
caso alcanzanlos mil reales: 1750-1, 1754 y 1756. Es decir, que los

1.781,9

2.795,10

2.616,25

2.541,23

2.514,32

3.405,4

5.127,16

2.406,12

4.438

1.759,2

3.306,20

4.092,9

8.479,20

7.787,18

3.166,31

3.692,11

102163
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ingresos, proporcionalmente, y aún con altibajos, fueron creciendo
conforme pasabael tiempo, y la décadade los noventa fue, con mu-
cho, la mejor.

Desde1798 en adelante,San Lorenzo aparececon unasrentasdeci-
males independientesde las de San Sebastián,cosa que continuaría
haciendo hasta la desapariciónde este impuesto, porque en 1803 el
nuevo plan parroquial de Madrid selló la separaciónde estas dos
iglesias

En el caso de la iglesia matriz, veamos
signaránlas cantidades y
decimal, y sus totales:

el precio a que
un cuadro donde se con-
se vendió cada producto

1798 1799 1800 1801

14 34 8 6 9
ti — 4 4 6

1 1 1 1 3

60 40 55 63 —

896 1.360,23 459,5 383,22 696,2

44 71 8 9 12
6 7 7 5 10
1 4 2 3 4

26 25 33 31 38,17

1.157,8 1.791,9 279,12 298,20 496,20

3 5 7 4 5
— 4,5 2 —

28 — 24 — 42

7 10,16 14,24 8,22 17,17

2 3 2 1 —

7 1 1 6 8

— 4,5 3 2,5 2
30 19 25 20 40

77,17 60 53,4 26,17 28,30Total rs.

Trigo

Fanega
Celenjin
Quinto
Precio fanega (rs.)

Total rs

Cebada

Fanega
Celemin
Quinto
Precio fanega (rs.)

Total rs

Centeno

Fanega
Celemm
Quinto
Precio fanega (rs.)

Total rs

Algarrobas

Fanega
Celemin
Quinto
Precio fanega (rs.)

1802
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1799 1800 1801

Garbanzos

Fanega

Celemín

Quinto

Precio fanega (rs.)

Total rs

Avena

Fanega

Celemín

Quinto

Precio fanega (rs.)

Total rs

Almorta

Fanega

Celemín

Quinto

Precio fanega (rs.)

Total rs

Guisantes

Fanega

Celemín

Quinto

Precio fanega (rs.)

Total rs

Mvds.

En rs

TOTAL GENERAL (rs.) - . -

— 1 — — —

4 11 4 4 4

1 1,5 1 2 3

60 60 60 75 80

21 116,17 21 28,4 30,25

1 2 — — —

1 2 4 3 8

— 3 1 3 3

12 15 24 21 —

13 33,8 8,24 6,24 16

— 2 — — —

8 2 — — —

1 1,5 3 2 —

42 31 — — —

28,24 67,32 2 1,17 —

— 1 — — —

6 — 3 — 1

2 — 3 3 4

42 16 — — —

22,12 16 10,26 1,30 5,17

944,4

3.166,31

236,8

3.692,11

404,29

1.253,22

370,16

1.126,2

533,24

1.824,33

Por su parte San Lorenzo, en esos años también recibiría esos
mismos productos: trigo, garbanzos,cebada,almortas, avena,que le
supusocantidadesparecidasa la otra fábrica:

36

1798 1802



Año Reales Año Reales

1777 294

1778 365

158,6 1779 291,32

184,7 1780 88,4

240,5 1781 183

246,28 1782 83,32

409,27 1783 172,11

-. - 226,7 1784 .. 223,17

173,16 1785 396

1764 -

1768

1769 ..

1770 ..

1771

1772

1773

1774

1775

1776

9 A. D. M. Carpeta SantaCruz, 1621-1718: Cuenta presentadapor Pedro del
lagar, de los diezmos de esta iglesia y de 5. Sebastiánal párroco de Santa
Cruz, Domingo PérezCalderón, administradorde los diezmos de ambas parro-
quias. Carpeta 8. Seba.stión1774-1779: 1778. Dezmería. Trigo: 28 fanegas y 2 ce-
lemines; cebada: 77 fanegas y 7 celemines; garbanzos: 4 fanegas y 5 celemines;
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A ji o Reales

1800 2.721,5

1801 3.565,17

1802 3.376,13

1803 4.198,17»

Santa Cruz

Como indicábamosanteriormente,esta fábrica estuvo recibiendo
las rentasdecimalescon San Sebastián,hasta que cada una empezó
a hacerlo por su cuenta, y es en ese momento cuandolos libros de
cuentasempiezana proporcionarnosdatos sistemáticosde las mis-
mas.

Desde 1768 a 1785 hemos hallado los totales percibidos anual-
mente,sin que hayamospodido comprobar los productos a que se
referían, las cantidadesy suprecio de venta, cosaque para los últimos
años sí ha sido posible. Veamos en primer lugar una relación refe-
rente a ese período:
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En ella podemosobservarcómo fue 1773, el año en que se ingre-
saron más reales, y 1780, el que menos; por encima de 200 reales
encontramosvarias fechas (1771, 1772, 1774, 1777, 1779, 1784); más
de 300 sólo en dos ocasiones,1778 y 1785. Por el otro extremo, canti-
dades menoresde 100 rs. en 1780 y 1782, y un poco por encima de
esa cifra los restantes.

Los productos recibidos son, como en las demás iglesias: trigo,
cebada,centeno,algarrobas,guisantes,habasy avena; el vino prove-
nía de unas viñas situadasen Getafe y Fuencarral.

En 1786 se obtuvo 333,20 rs. por la venta de una fanega, siete
celeminesde trigo a 50 rs./f.; de centeno,cuatro celeminesy un quin-
to y medio, a 28 rs.; de algarrobas,ocho celemines,que se vendieron
a 20 rs. la arroba; de guisantes,un celemín, a 24 rs. la fanega; de
avena,siete celeminesy cuatroquintos, vendidosen 18 rs. la fanega;
de habas ,un celemín y tres quintos y medio, a 24 rs., y en marave-
díes lo equivalente a 93,29 reales.

En 1788 fueron recogidosy vendidos los siguientes productos:

— Trigo: dos fanegas,cuatro celeminesy cuatro quintos y medio,
que se vendieron a 53 rs. la fanega: 127,20.

— Cebada: seis fanegas,seis celeminesy cuatro quintos, a 23 rs.,
alcanzó la cifra de 151,7 rs.

— Centeno: dos celeminesy dos quintos, a 26 rs.: 5,6 reales.
— Algarrobas: diez celeminesy tres quintos, a 24 rs.: 21,12 reales.
— Avena: una fanega, cinco celemines y tres quintos, vendida

a quince reales la fanega, hace 22,3 reales.
— Garbanzos:un celemín, cinco reales.
— 253,1 rs. en maravedíes.
— Lo que sumó, 585,15 reales.

Por último, en 1790, por esosmismos productos,se ingresaron457
reales.

Para todos estos años la cifra total ni siquiera llega a los 6.000
reales, lo que significa unas cantidades medias anualesen torno a

algarrobas: 3 fanegas y 8 celemines; maravedíes: 8.856: 269,16 rs. Carpeta San
Sebastián,1732-1756: Libro de recados, desde el 1-111-1754 al 31-1-1758. Carpeta
5. Sebastián,1758-1766: 1766. Cuentas de fábrica, desde el l5-IX-1762 al 31-111-
1766. Carpeta 5. Sebastián,1774-1779: 1774, Dezmería; 1775, Dezmería; 1776, Dez-
mería. Carpeta 5. Sebastián,1780-1788: Cuentas de Fábrica, del 1-VI-1778 al 6-
XI-1782; 1782.726, Recados de las cuentas de fábrica, de 1782-88, Carpeta 5. Se-
bastión, 1789: 1789, Recados de las cuentas de fábrica, 1789-93. Carpeta5. Sd-
bastián, 1790-1799: Libro de cuentas de fábrica, dcl 23-111-1790 al 25-VI-1794;
Cuentasde Fábrica, desde el 25-VI-1794 al 31-XII-1798. Carpeta 5. Sebastián,
1800-1816/1841: libro de cuentas desde 1799 a 1803. Carpeta 5. Sebastiány San
Lorenzo. 1695-1772: Recados de las cuentas de fábrica, 1759-62. Carpe/a 5. Sebas-
tián y 5. Lorenzo, 1774-1793: Recados de las cuentas de fábrica, 1778-82.
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los doscientos sesenta,sensiblementeinferior incluso a las rentas
decimalesde otras parroquias que no tenían la importancia de ésta
dentro del conjunto ~

San Justo y Pastor

Son cuantiosísimoslos productos que se entregan a esta iglesia
por diezmos,lo que significará cantidadesmuy significativas para su
economía.Asimismo hay que destacarla diversidad de esos produc-
tos y su procedencia: trigo de Getafe,cebada,vino de Getafey Valle-
cas, minucias, alcaceies de Madrid, corderos de Vicálvaro, Caraban-
chel de Arriba, Fuenlabraday Getafe,menudos de esa última ciudad,
corderosy menudosde «casareal» pertenecientea Torrejón de Ardoz
y Getafe; lana, con este nombre se incluyen los derechos sobre la
lana de todos los corderosque se matabanen el Matadero,pero dejó
de percibirse en 1760 por órden del Rey, para cobrarlos él en ade-
lante; la verdad es que fue un artículo que no había dejado mucho
dinero y que sólo habíamosdetectadoen el sexenio 1752-58, impor-
tando 2.594 rs., lo que significabaun promedio anual de 432 rs. apro-
ximadamente.

A continuación presentamosun cuadro donde se consigna el im-
porte a que ascendieronlas diversascantidadesde los artículos deci-
males hasta los años setenta:

Concepto 170141 1711-20 1753-66

Trigo 854,17 — 388,8
Cebada ... .,.. 1.740 — 1.415,15
Vinos .. . 2.338,11 2.673,1 1.318,27
Alcaceres .,.. 560,8 944,6 551,2
Corderos 682,20 1.710,1 2.016,7
Menudos — — 1.410,8
Corderos 1.’ casa — — 335,19
Centeno — — 2,8
tana — — 4.594
Pany vino 3.’ casa — — 46,6
Minucias 117,19 332,22 —

TOTAL 6.293,7 5.659,30 12.077,32

1O A. D. M. Carpeta Santa Cruz, 1764-1768: 1764, Liquidación de la renta anual
de la fábrica. Carpeta Santa Cruz, 1731-1763: Cuenta de los diezmos que han
adeudado los feligreses de esta parroquia y los de 5, Sebastián el año 1747.
Carpeta SantaCruz, 1781~17832 1783, 727, Cuentas de fábrica, del 1-1-1769 al 31-
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De todos ellos fue el vino el producto que más dinero reportará
a la parroquia, pues alcanzauna cifra de 6.330,5 rs. en los treinta y
cinco años del cuadro, lo que suponeunos ingresosanualesen torno
a los 180 rs. En segundolugar encontramoslas lanas del Matadero,
con 4.594 rs. cantidadno muy elevadadentro del conjunto de ingre-
sos parroquiales, como decíamos al principio, pero sí importante
dentro de la masa decimal, aunque se cobró muy poco tiempo. En
tercer lugar los corderos, recaudadoscon bastanteregularidad, sobre
todo a partir de los años cincuenta.Le sigue la cebada,presenteen
la primera década,luego desapareceparavolver a estar,ya siempre,
desde 1754. A continuación, los alcaceres, cobrados todos los años,
menos en 1753, cuyas cifras presentanmuchos altibajos, destacán-
dose la mayor producciónen 1714 con 158,18 rs. y la menor en 1754
con 5,18 rs. Seguidamentevemos los menudos,recogidossólo a par-
tir de los añoscincuentay que se sitúa siempre por encima de los 50
realesanuales,inclusoen los añosmás bajos,alcanzosu cénit en 1766
con 277,26 rs. Despuésel trigo, que apareceen los primeros diez años
y hasta 1754 no volverá a aparecer; presentaunas cifras bastante
bajas en general,superandolos 50 rs. anualessolamenteen una oca-
sión (1766). Por último tenemos aquellos artículos cuyos totales a
lo largo de esta treintena de años no supera los quinientos reales:
las minucias, cobradas en el primer cuarto de siglo en cantidades
nunca superablesa los 50 rs. anuales(a excepciónde 1719 con 51,16
reales) y que no volverá a cobrarsemás; los corderos pontificales
sólo se cobrarántres años,y en cantidadesmedias,siempre por enci-
ma de los 100 rs. anuales; el pan y el vino de tercera casa sólo se
cobró en una ocasión —1762— y, por fin, el centeno fue igualmente
tributado una vez —1755—. En total, en todo esteperíodo, por todos
esos conceptos,la fábrica recibió la cantidad de 24.387,1 reales.

En cuanto al último tercio de siglo vemos cómo se amplían los
artículos decimales,cuya contribución es mucho más regular y cons-
tante que en el periodo anterior. Se detecta la presenciade los mis-
mos productos,aunque en proporción distinta. Así, es la cebada el
grano que más dinero proporciona,se cobra todos los años,siempre
superandolos 200 reales anualeshasta 1773 en que sufre un bajón
a 135 rs. y aunqueirá en ascenso,le costaráaún tres años para poder

XII-1781. Carpeta Santa Cruz, 1785-1789: 1787, Cuentas de fábrica, 1782-86; 1787,
674, Recados de las cuentas de fábrica, 1782-86. Carpeta SantaCruz, 1790-1793:
1791, 727, Cuentas de fábrica, 1786-90; 1791.674, Recados de las cuentasde fá-
brica, 1786-90; 1791, Razón de todos los bienes, rentas y demás emolumentos
propios de esta fábrica, en 1790. Carpeta Santa Cruz, 1794-1796: 1794, Recados
de las cuentasde fábrica, 1791-93; 1794, Cuentasde fábrica, del 16-IV-1791 al 31-
XIT-1793. Carpeta Santa Cruz, 1797-1799: 1797, Cuentas de fábrica, del 9-111-1794
a 1797; 1797, Recadosde las cuentas de fábrica, 1749-97. Carpeta Santa Cruz
1800-1805: 1800, Cuentas de fábrica, del 30-V-1797 al 17-IV-1800.
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alcanzar la cifra anterior, que es superadacon creces desde 1776
con 485,11 rs. hastalos 649,20rs. de 1779; desde1780 tenderáa bajar
un poco> situándoseya alrededorde los 250 realesanuales,hastaque
en 1789 experimentauna nuevasubida.Los maravedíessonel segundo
de los conceptosque más tributa puestoque,a pesarde no ser cobra-
do, ni mucho menos,todos los años,la cantidad total es lo bastante
elevada como para proporcionarle este segundo puesto; en tercer
lugar cncontramoslos menudos,que se sitúa siempre por encima de
los 100 rs. anuales,exceptoen 1783 que se cobró y 1786, con un poco
menos; las mediaspuedensituarseen torno a los 200 rs. por año, y
las más elevadasalcanzanlos 703,16 rs. de 1788, los 480 rs. y 13 ma-
ravedíes de 1787 y el resto de los años ochenta, siempre superando
los 300 rs. anuales. Los corderos también diezman todos los años
de la serie—1767-89—, contabilizándosela cifra derivada de su venta
en más de 4.000 rs. y cuyas cantidadesanualesoscilan desde los 49
reales en dos ocasiones—1769 y 1787— a los 1.361,30de 1783; canti-
dades medias encontramos en 1778, 1779 y 1780; más pequeñasen
los primeros años setentay algunascifras también bajas en los pri-
meros ochenta. El trigo también está presentetodos los años, pero
no representacantidades importantes; en dos ocasionessupera los
300 reales—1776 y 1779—, en seis pasaráde 200 —1769, 1775, 1777,
1778, 1788 y 1789—, diez veces pasaráde 100 y sólo cuatro se sitúa
por debajo de dicha cifra —1767, 1772, 1781 y 1785—. Los corderos
de primera casia también suponen unos ingresos importantes, man-
me si tenemosen cuenta que sólo se pagó algunos años por ellos:
casos aisladosen 1767 y 1769, y luego varios años seguidos,desde
1783 a 1789; el año que más dinero proporcionó fue 1787, con 735,2
reales y el que menos 1789 con 29,2 rs. Los vinos son por estos años
un ingreso poco importante, sobretodo en comparacióncon el perío-
do anterior, pero no obstante,hay que resaltar su cobro regular ex-
cepto en dos ocasiones—1775 y 1785—; los ingresosmás elevados
son hasta 1776, algunas veces por encima de los 100 rs. anuales,y
desde entoncescifras más bajas, no alcanzandonunca el centenar.
Al pan y vino de primera casa le sucede lo que a los corderos de
primera casa,sólo que se invierten los años; mientrasque aquéllos
fueron cobradoscon regularidad en los años ochenta, éstos contri-
buyen especialmenteen los primeros cinco años de los setenta,y
en 1768; el año en que más importé fue 1773 con 343,4 rs. y el que
menos 1771 con 65,12 rs. Otro concepto que fue cobrado siempre
menos dos años~ 1774 y 1783, son los alcaceres;en los años finales
de los sesentay primeros de la siguientedécadasiemprefueron cifras
inferiores a los 50 rs., desde1777 hastael final casi siemprese supera
esacifra, y en dos ocasionesse llega a más de 130 rs. (1781 y 1788).
Otros artículos, pocointeresantesa nivel global por su insignificancia
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fueron los productos hortícolas (apareceen 1780 con 158,29 rs., 1784
con 119,4 rs. y en 1787 con 139,1 rs., siemprepor encimade los 100
reales al año,pero cuya suma total arroja la cantidadde 417 rs.), los
ganadosno especificados,sólo cobradosen 1783-84y 1787; los menu-
dos de la tercera casa, el pan, cobrado únicamenteen 1771, y por
debajode los 30 realeslos derechossobre la caza,a pesarde haberse
recibido varias veces;el trigo tranquillón y el centeno.Todo ello pro-
dujo los siguientes ingresos:

1769-1789

Trigo

Cebada

Vino
Alcaceres

Corderos

Menudos

Corderos1. casa

Menudos3.’ casa

Pan, vino 3! casa

Trigo tranquillón

Pan

Maravedíes
Huertas

Ganados
Derechoscaza

Centeno

3.849,31

6.662,30

1.246,9

1.043,7

4.685,25

1159,13

1.904,2

151,33

1.143,17

30,13

94,33

5.426,19

417

231,30

34,25

4,30

En 1788 a esta iglesia se el adjudicó la facultad de compartir las
rentas decimalesde un Beneficio de Toledo, a partes iguales, y así
tenemosqueen el período 1787-90tocarona la parroquia9.380 rs., de
los que correspondióa su fábrica la mitad —4.690 rs.—. De todos
modos, en ese trienio la fábrica cobró un poco más que el Beneficio
porqueéseun tiempo estuvovacantey sus rentasveníana SanJusto.
Incluso ocurrió lo mismo en los años noventa,a causade no haberse
proveido todavía.
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Paraacabar,presentaremosun cuadrodondese detallanlos tota-
les percibidospor la fábrica, una vez deducidoslos gastoscorrespon-
dientes,según los libros de cuentas:

Período

1701-1711 -.

1712-1720

1744-1750

1753-1766

1767-1768

1769-1770

1771-1782

1783-1786

1787-1790

1795-1800

TOTAL

Reales

6.293,7

5.659,30

10.927,11

12.077,32

2.946,2

2.218,18

17.891,24

5.770,22

9.380

2.842

76.007,10

Esta cantidad total significaba unas rentasmedias anualescerca-
nas a los mil reales, lo que explica la importancia de este tipo de
rentaspara esta iglesia ~

San Andrés

Es otra de las parroquiasmadrileñasque más dinero obtiene de
los diezmos; los mismos artículos que ya hemos mencionadoapare-
cen de nuevo: trigo, cebada,centeno,menudos,productoshortícolas,
corderosde la cabañadel Conde de FernánNúñez, alcaceres,etc.: la

~1 A. D. M. Carpeta San Justo y Pastor, 1755-1783: 1762, Cuentasde fábrica,
1754-59. Carpeta 5. Justo y Pastor, 1755-1783:Recadosde las cuentasde fábrica,
1764-81; Cuentasde fábrica, 1771 (incluye los años 1764-67). Carpeta 5. Justo y
Pastor, 1785-1824: 1790, 553, Cuentasde fábrica. Carpeta 5. Justo y Pastor y
San Millón, 1701-1760: Cuentasde fábrica, 1701-11; Cuentas de fábrica, 1712-20;
Cuentas de fábrica, 1754-59. Carpeta 5. Justo y Pastor y 5. Millón, 1764-1768:
Cuentasde fábrica, 1761-64; Cuentasde fábrica, 1765-66. Carpeta 5. Justo y Pas-
tor y 5. Millón, 1770-1786: Cuentasde fábrica, 1767-68; Cuentasde fábrica, 1782-
86; Cuentasde fábrica, 1771-82 (incluye los diezmos desde 1767 a 1781). Carpe-
ta 5. Justo y 5. Millón, 1787-1789: Cuentasde fábrica, 1787-90: Cuentas de fá-
brica, 1783-86; Cuentas de fábrica, 1788-90.
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primera casacorrespondea la Duquesa de Alba, y en esta iglesia
hemos encontradoel único ejemplo de diezmos personales,en los
llamados «diezmos de obreros»,segúnla terminología de la época.

Las lagunas apreciablesen la documentaciónexistentenos hacen
tomar como punto de partida la fecha de 1760, a partir de la cual
hay libros de cuentasdondese consignatodo lo referentea estarenta,
y con cuyos datos podemos establecerseries.

En el quinquenio1762-67 se obtuvieronseis fanegas,siete celemi-
nesy tresquintos de trigo, alcanzándosela cantidadsuperioren 1766;
de cebadase recibe bastantemás,63 fanegasy diez celeminesaunque
su importe seamenor,el mejor año fue también 1766 y el peor 1763.
Paraesteperiodo,ademásde los granosmencionadosse cobranotros
productos,en unacuantíatotal de 6.509,1 rs. Las mayorescantidades
se refieren a los menudos(2.810,12rs.) cuyos ingresosanualesoscilan
entre los 400 y los 550 rs.; y la cebada(1.220,7rs.), cuyas cifras indi-
can un ascensoconforme se avanza en el tiempo (excepto en 1765
que baja a 128 rs.) desdelos 93,24 rs. en 1762 a los 331 de 1767. Por
el contrario, las cifras más pequeñ~snos remiten al vino, con 58,4
reales; en estos años nunca se ingresarápor este producto más de
30 rs., cuandomás 26,4 rs. en 1762, pero la cifra normal era menos
de diez rs.; la cantidadmínima correspondea 1766 con 1,32 rs.; a los
alcaceres,con 176,12 rs, el mejor añoes 1762 seguidode 1763, y los
peores 1764 y 1767, donde ni siquiera se alcanzaronlos diez reales;
y al trigo que arroja un saldo de 259,24 rs. Los demás conceptos,
situados en unos totales alrededorde los 700 rs., conciernen a los
diezmos de primera casa, con 640,10 rs., a los corderos, con 662,2 y
a los diezmos de obreros, con 681,32 reales.

En cuanto al período temporal comprendido entre 1771 y 1784,
se recibieron 37 fanegasde trigo con un quinto y medio; en general
las menorescantidadesson de los años 1777-80, 1772 y 1784, las ma-
yores de 1771, 1773 y 1776; los demás presentancantidadesmedias.
De cebada, comparativamente,y como veíamos en años anteriores,
se obtiene muchísimo más: ciento sesentay cinco fanegas, un cele-
mín y medio, y un quinto; los mejoresmomentosson 1781, 1776, 1771
y 1774; en cambio, los peoresson 1772 y 1784, aunquenuncase recoge
menos de siete fanegas. De centeno se obtuvo muy poco, sólo una
vez, y una pequeña cantidad. Expresadoen dinero, tras su venta,
observamosque algunos de ellos prácticamenteno representannin-
gún valor dentro del total, ya sea por su escasarecaudaciónen el
tiempo, ya sea por las pequeñascantidadesque aporta; entre ellos
hay que destacarlos ganadosdel Conde de Fernán Núñez (sólo un
año)y los productoshortícolas.En el extremoopuestohay que resal-
tar, en primer lugar, y con visible ventajasobrelos otros, a los menu-
dos (6.008 rs.), en segundo la cebada,con 2.348,10 rs.> en tercero los
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diezmos de obreros,con 2.241,8 rs., en cuatro los correspondientes
a la primera y terceracasa,con 1.938,22 y un quinto los corderos
(1.348,29 rs.). Los demás representanvaloresmedios,que van desde
los 70 reales a los casi 1.000: trigo (964,13 rs.), alcaceres(611,13 rs.),
derechosde caza (130,10 rsj y vino (68,33 rs.). Estableciendouna
comparaciónde los diversosañosaparececomo mejores1781 (1.595,11
reales),1777 (1A37,11 rs.) 1779 (1.397,22 rs.); la décadade los setenta,
salvo esasexcepciones,se sitúan por encima de los 1.000 reales; el
resto de los años suponencantidadesmenoresque ésa.

En la última décadade la centuriase recaudó43 fanegasde trigo,
con ocho celeminesy un quinto; 63 de cebada,con un celemíny dos
quintos y medio. Los mejoresaños son¶796 parael trigo y 1794 para
la cebada.Los peores,en ambos casos,son el bienio 1792-93. Hay
cantidadessuperioresa los 500 reales en tres casos,menudos (872,8
reales), ganadosdel conde de Fernán Núñez (724,23 rs.) y diezmos de
las primera y terceracasas(563,19 rs.). Por debajo encontramoslos
corderos (415,21 rs.), y los alcaceres(368,29 rsj. Como cantidades
opuestas,en los extremos, los 2.732,4 rs. de las huertas y los 59,5
realesdel vino. El mejor año es 1794 con 2.115,16 rs. y el peor 1797
(618,9 rs.); los otros dos son intermedios: 1796 con 1.623,15 rs. y 1795
con 1.378,1. En 1798 se recogió de trigo lo equivalentea 835,30 rs. y
de cebada629; de obreros,huertasy menudos,1.510, lo que arroja
un total de 2.974,30para ese año. Al siguiente,25 fanegasy 11 cele-
mines de cebada,que se vendenen 570,8 rs., y de obreros y huertas,
804,32, que en total significa 1.375,6 reales.

A partir de los libros de cuentasde fábrica hemos elaboradola
siguiente relación con los totalesde los períodos,una vez deducidos
los correspondientesgastos:

Periodo Reales

1763-1769 6.508

1772-1775 4.842,23

1776-1783 .. 9.413,32

1784-1785 1.506,4

1788-1789 -- 1.754,14

1791-1795 . - 5.824,14

1795-1799 13.910,30

1800-1803 6.826

-- 50.586,15TOTAL
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a los que hay que añadir poco más de 1.000 reales,de 1771, lo que
proporciona unas cantidadesmedias anualesde 1.430 reales12

San Nicolás

Pocosson los datos quehemoshallado referentesa susrentasdeci-
males y de los que tenemosconstanciase deducefácilmente que no
eran un alivio para su modestaeconomía>con rentas muy bajas y
con escasosbienes.

En la décadade los añossetentapareceser que el trigo, y la ce-
bada procedían de una finca situada en el poblado de Barajas, pro-
piedad de la feligresa Petronila Navarro. En los años ochenta los
productos recaudadostienen una variedad mayor en cuanto a su
procedencia: el trigo era de Majadahonda,la cehadade ese mismo
pueblo y de Fuencarral, los corderos de Madrid, el pan de primera
casa de Getafe; y en los años noventaaún se diversifica más: el trigo
de Majadahonda,Getafe y Hortaleza, la cebada de Majadahonda,
los vinos de Hortaleza y los derechosde caza de El Pardo.

En los años 1788-91 el ingresomayor provino del pan de primera
casa,seguido,a bastantedistancia,por los menudos; los conceptos
que proporcionan cifras más bajas son la cabañaganadera,también
del Conde de Fernán Núñez, la cebada, los derechossobre la caza,
y los corderosy el centenopor igual.

De las restantesfechas no conocemosen detalle ni la cantidad
exacta de los productos recibidos, ni la cuantía a que ascendiósu
venta; los únicos datos, segúnlos libros de fábrica, sonlos siguientes:

Período Reales

1695-1722 .. 1.314,31

1768-1777 .. 56,24

1778-1785 -- 1.387,21

1788-1791 .. 2.206,1

TOTAL ... -. 4.9659

12 A. D. M. Carpeta 5. Andrés, 17661788: 1776, Leg. 113, Propiedadesde la
iglesia. Incluye diezmos 1771-74. Carpeta San Andrés, 1700-1775: 1752, Cuentas

fábrica; 1757, Cuentasde fábrica, 1752-56; 1762/68, Recardosde las cuentas
d efábrica; 1763, Leg. 113, Cuentasde fábrica, 20-IV-1757 al 30-VI-1763. Carpeta
San Andrés, 1789-1799: 1790, Lcg. 113, Cuentas de fábrica, 1788-89; 1791, Leg. 113,
Cuentas de fábrica, 1788-1791; 1788, Leg. 113, Cuentas de fábrica, 1786-88; 1795,
Leg. 113, Cuentas de fábrica, 1788-91. Carpeta San Andrés 1800-1802: 1800, Leg.
17, Cuentas de fábrica, 1795-99; 1801, Cuentas de fábrica, entregadas en 1800.
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como decíamosal principio, eran unas rentas muy bajas, que no
alcanzanni los 100 reales por año, excepto en los primeros noventa,
que se llega a casi los 500 13

San Miguel de los Octoes

En su documentaciónapenashemosencontradoreferenciasa este
tipo de rentas, sólo cifras totales de algunos momentos, en los res-
pectivos libros de cuentasde fábrica, y algún dato esporádico,pero
válido a titulo de ejemplo, como son los granos recaudadosen 1775.
Los primeros aparecenreflejados en el cuadro siguiente:

Período Reales

1725-1728 .. 241,13

1728-1732 .. 131,5

1754-1756 -. 102,27

1767-1769 .. 25,15

1771-1773 .. 894-1

1777-1779 .. 1.035,13

1780-1783 .. 169,33

1783-1786 .. 217

TOTAL ... -. 2.817,5

en todos ellos se observancantidadesbajas, excepto en 1777-79,que,
proporcionalmenteson bastanteelevadas,seguidode 1771-73 con ci-
fras también superioresa la media; ésa se sitúa en torno a los 30 ó
40 reales anuales,con la excepción del grupo 1767-69, que no llega
ni a los diez reales por año. A pesar de su insignificancia hay que
resaltar la regularidad con que fueron percibidos.

13 Carpeta San Nicolás, 1728-1785: 1778, Recadosde las cuentasde fábrica,
desde septiembrede 1768 al 31-XII-1777; Cuentasde fábrica, 1695-1722; 1768.114,
Recados de las cuentas de fábrica, 1762-1768; 1785, Recados de las cuentasde
fábrica, 1778-85. Carpe/a San Nicolás, 1789-1809: 1793, Leg. 114, Recados de las
cuentas de fábrica; 1789, 114, Recados de las cuentas de fábrica, 1785-89; 1796,
114, Recadosde las cuentasde fábrica, 179395; 1804, Recadosde las cuentas
de fábrica, 1796-1804.
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En 1775 se recogió trigo de Villaverde en la cantidadde cinco ce-
lemines y tres quintos; de cebadafueron dos fanegas,cinco celemines
y dos quintos y medio; y de vino y menudosno sabemoscuál fue la
cantidad, aunque su venta importó 22,6 reales14

El Salvador

De esta parroquia tampoco hemos encontradodatos anterioresa
los setenta; desde ese momento veremos que los ingresos más im-
portantes proceden de los diezmos mayores, que en esta iglesia te-
nían, como casi siempre, una variada procedencia (trigo de Getafe,
Villaverde, Carabarichelde Arriba, Madrid y Fuenlabrada.Cebadade
Villaverde, Getafe y Madrid. Centeno de Villaverde, Madrid, Fuenla-
brada y Getafe); los menoresvenían de esosmismos lugares, los de-
rechos sobre la cazade El Pardo,el vino de Hortaleza,y el trigo tran-
quillón y los corderosde Madrid.

Desde 1774 a 1795 se puedeestableceruna serieen función de las
cantidadespercibidas por los diversos productos,y de las cifras que
significaron unos ingresos para la fábrica, tras la correspondiente
venta de aquéllos.

De trigo fueron 77 fanegas,cinco celeminesy dos quintos (canti-
dad más bien pequeña,para un período tan largo); 1774 fue el mejor
año, con una cantidadmuy por encima de las demás, estandoen la
proporción de 1:10 en dos años (justamente los más depresivos>y
del doble en los añosmás florecientes;en 1777, 1781 y 1782 se obtu-
vieron cantidadesimportantes; medianasen 1783 y 1790, muy bajas
en 1792-93,bajasen 1786, 1794-95 y un poco más altas en los demás«
En cuanto a la echada,que en parte coincide con las cifras del trigo,
representa,a nivel global, una cantidad más significativa> y en detalle
por años aparececomo más prósperos1774 y 1790, seguidosde 1779
y 1781; en general, son unas cifras medias anualmente; y los años

‘4 Carpeta 5. Miguel de los Getoes, 1608-1758: Cuentasde fábrica, 1689-1704;
Cuentas de fábrica, 1705-8. Carpeta 5. Miguel de los Octoes, 1714-1751: Cuentas
de fábrica, 1709-10; Cuentas de fábrica, 1710-15; Cuentas de fábrica, 1716-21; Cuen-
tas 1721-25; Cuentasde fábrica, 1725-28; Cuentasde fábrica, 1728-32; Cuentasde
fábrica, 1732-37. Carpeta S. Miguel de los Octoes, 1753-1758: Cuentas de fábrica,
1753-56; Recados de las cuentas de fábrica, 1749-54; Cuentas de fábrica, 1749-54.
Carpe/a 5. Miguel de los Octoes, 1758-1773: Recados de las cuentas de fábrica,
1758-66; Cuentas de fábrica, 1758-66; Cuentas de fábrica, 1767-70. Carpeta5. Miguel
de los Octoes, 1774-1785: 1775, Leg. 604, Cuef tas de fábrica, 1771-73; 1779, Cuentas
de fábrica, 1774-79; 1779 y 1780, Recados de las cuentas de fábrica, 1774-79;
Cuentas de fábrica, 1779-83; Recados de las cuentas de fábrica, 1779-83. Carpeta
S. Miguel de los Oc/oes, 1786-1801: 1786, Cuentas de fábrica, 1783-86; 1793, Re
cados de las cuentas de fábrica, 1786-93; 1793, Cuentas de fábrica, 1786-91.
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más deficientes,1784 y 1793. Los menudosson muy constantes,están
presentescasi todos los años,menoscuatro, y su mejor fechacorres-
ponde a 1788 con 650 reales, seguido de 1774, con 261,14 rs.; por el
contrario, las cifras más inferiores pertenecena 1787 y 1780 (11,31
y 13,2 rs., respectivamente).Los demásartículos son más casuales,
como los derechosde caza,que sólo aparecencuatro veces (1765, 1767,
1788 y 1789); los corderos pontificales en dos años—1756 y 1766—;
de los ganadosdel Marqués de Claramonte sólo hay constancia en
1770 y 1774; el vino únicamenteestá en los años noventa; el centeno
fue recaudadomuchos años.Pan se recibió en dos ocasiones—1770 y
1777—, arojando unos ingresos de 139,21 y 267,8 rs., respectiva-
mente.

Según los libros de fábrica, los más altos ingresoscorresponden
a los años 1777-1801,en que se superaronsiemprelos cien realesanua-
les, y de ellos la cantidadmás alta es de 1777-81, seguido del período
1790-94. Dentro de la primera fase, en que no se llega a los cien rea-
les, la fecha mejor es 1767-77 y la peor 1753-58, como puede cons-
tatarse en la relación siguiente:

Período Reales

1725-28 .. 355

1730-32 -- 163,13

1732-38 -. 187,24

1738-43 -. 265,19

1753-58 .. 63,9

1758-67 185,1

1767-77 -. 992

1777-81 -. 1.628,7

1781-86 - - 1.049,5

1786-90 .. 1.106,30

1790-94 -- 1.512,15

1796-1801 -- 1.007

TOTAL .. -. 8.515,2115

15 A. D. M. CarpetaEl Salvador, 1775-1781: 1781, Recados de las cuentas de
fábrica, 1756-79. Carpeta El Salvador, 1781-1794: 1786, Cuentas de fábrica, 1780-
83; 1790, Recados de las cuentas de fábrica, 1785-88; 1794, 667, Cuentas de fá-
brica, 1789-93. Carpe/a FI Salvador, 1794-1804: 1796.676, Cuentas de fábrica, 1794-
95; 1801, Estado de las cuentas de la parroquia.
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Santiago

En la documentacónreferente a esta parroquiano hemoshallado
ningún dato relativo a las cantidadeso productos que pagabansus
feligresespor los impuestosdecimales,pero sí hemospodido recoger,
de los libros y cuentasde fábrica, las cifras totales que, traducidasa
dinero, reportaron esos artículos a la economíaparroquial. Veámos-
los a continuación:

Período Reales

1732-36 .. 14,4

173643 -- 314,11

1743-49 .. 160

1749-52 - 205,32

1752-56 ,.... ,. 391,11

1756-61 .. 450,31

1761-67 .. 146,28

1773-77 - . . .. 68,20

1777-83 .. 283,13

1783-87 277,31

TOTAL .., .. 2.313,11

Como puede observarse,aunqueson cifras bastantebajas y, por
lo tanto, poco importantesdentro de los ingresosparroquiales,cabe
suponerque servirán de ayuda al mantenimientode la fábrica y a
sufragar los gastosque fueran surgiendo,más con carácterde com-
plementoque como ingresospropiamentedicho. El total, poco más
de dos mil reales,paraun períodode cincuentaaños,indica unas can-
tidadesanualesmedias de menos de cincuenta reales16

‘~ A. D. M. Carpeta Santiago, 1633-1736: Cuentas de fábrica, 1732-36; Cuen-
tas de fábrica, 1736-42; Cuentas de fábrica, 1743-49; Cuentas de fábrica, 1749-
52; Cuentas de fábrica, 1752-56; Cuentas de fábrica, 1756-61; Cuentas de fábri-
ca, 1761-67. Carpeta Santiago, 1757-1773: Recados de las cuentas de fábrica,
1756-61; 1767, 640, Recados de las cuentas de fábrica, 1767-73, Carpeta Santiago,
1774-1778: Cuentas de fábrica, 1767-73; Recadosde las cuentasde fábrica, 1775-
77; Cuentas de fábrica, 1773-77. Carpeta Santiago, 1731-1796: Recades de las
cuentas de fábrica, 1777-83; 1787, Recados de las cuentas de fábrica, 1783-87;
Cuentas de fábrica, 1783-87; 1794, Leg. 706, Cuentas de fábrica, 1787-94. Carpeta
Santiago, 1801-1823: 1803, Recadus de las cuentas de fábrica, 1794-1803; 1803,
Cuentas de fábrica, 1794-1803.
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San Juan

Entre los feligresescontribuyentesa esta iglesia se contabanper-
sonajesimportantesno sólo por su condición nobiliaria y posición
social, sino por la riqueza económica que aportaban,entre ellos el
Conde Noblexasy el Marquésde las Ormazas.Precisamentepor la im-
portancia de sus contribucionesen materia decimal, hubo un pleito
largo, duró tres años,entre esta parroquia junto con la de San Justo
y Pastor, contra el cura e iglesia parroquial de Getafe y la Magistral
de San Justo y Pastor de Alcalá de Henares,poseedoradel Beneficio
del lugar de Getafe, sobre los diezmos de los parroquianosnobles
antes citados, reivindicados por ambos litigantes; la sentencia defi-
nitiva, con fecha 11 de agosto de 1716 otorgó a las dos parroquias de
Madrid la razón, y por tanto las rentas decimalescon que aquellos
tenían que contribuir, por razón de pertenecera su feligresía,aunque
la haciendaestuviera situada en Getafe.

En el año 1773 se concedió a su fábrica la percepciónde los diez-
mos procedentesde la producción del Real Palacionuevo, de la Huer-
ta y Casade Campoy de su retama,perono constaque empezarana
ser cobradosdesdeentonces.

La procedenciade los demásproductosnoses desconocida,ya que
en las fuentes no está especificado; en 1789 el trigo fue de Getafe,
probablementede los nobles antesnombrados,la cebadadel mismo
sitio y de Fuencarral; los menudosde Madrid y los derechosde caza
de El Pardo.

Los productos que procuran ingresos más importantes son los
diezmosmayores,seguidosde los menudosy el pan; en menor me-
dida los corderos,vino, frutos y alcaceres,en la serie de los años
1776-1791.

En 1776 y 1777 se recuerdanúnicamentede la ganadería;el año si-
guiente se amplíacon pan,menudos,fruto y vino; 1777 no tiene cor-
deros,pero añadelos diezmosde la casaexcusada.En 1780 decaen
los ingresos,sólo se recogen pan y menudos,y al año siguiente aún
menor cantidad. Los dos años posterioresson mejores,recaudándose
pan, menudos,trigo y cebada; 1785, los mismos, sin pan, y con cor-
deros y alcaceres. 1786 sólo resibió granos y otro artículo no espe-
cificado; 1787, granos y menudos,lo mismo dos años despuéscon
frutos. En 1790 desaparecenlos frutos y se obtienen granos, menu-
dos, cosa que se repite en 1791, último año de la serie.

Hay que resaltar que el producto que más dinero proporciona es
la cebada,seguidade los menudosy el pan. Y los que menos los al-
caceres,vino y diezmosde la primera casa; esosproductos,en detalle,
importaron las siguientescantidadesen dinero:
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Producto Reales

Cebada 1.430,19

Menudos .. 1.255,24

Pan .. 740,2

Trigo .. 611,16

Frutos .. 563,14

Otros .. 182,3

Corderos .. 140,15

Vinos -- 33,16

Primera casa - - .. 33,6

Alcaceres -- 2,t2

En el trienio 1788-90, la cantidad recogidaen trigo fue de cinco
fanegas, ocho celeminesy tres quintos, y de cebadatreinta fanegas,
seis celeminesy tres quintos y medio.

Por último, sólo nos resta presentarun cuadro donde se recogen
las cantidadescorespondientesa los períodosen que se hicieron las
cuentasde fábrica:

Período Reales

l759~63 . ... 1.200

1778-83 1.388

1783-88 1.745,1

1788-93 - . -. 2.003

1793-99 1.292,19

TOTAL . - - - 7.628,20

A lo que habría que sumar otros 36,22 rs. del bienio 1776-77, lo
que eleva la cifra a un total de 7.665,8 rs., que, en veintinueve años
expresaun promedio anual de doscientossesentareales~

17 A. D. M. Carpeta San Juan, 1587-1769: 1716, 622, Ejecutoria y sentencia
de pleito; 1723, Cuentas de fábrica; 1728, Cuentas de fábrica; Cuentas de fá-

52
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San Pedro el Real

De esta parroquia tampoco hemos podido recoger cifras detalla-
das de la tributación de estosproductos,ni de su venta posterior. Uni-
camente, según los libros de cuentasconocemoslo relativo a algu-
nos períodos,y en detalle la última décadade la centuria:

Período Reales

1752-57 236,17
1775-83 - -. 108-7

1783-89 . -. 76,24
1790-99 . - -. 990,24

TOTAL .., 1.412,4

dentro de la irregularidad manifiesta en su percepción,y al poco va-
br que significan, hay que destacarque el período más boyante co-
rrespondea la última décadadel siglo, seguido de 1752-57; los otros
dos son bastantesimilares.

En 1798 se recibió trigo en la cantidad de una fanega,un celemín
y un quinto y medio, procedía de Villaverde y Getafe, que fue ven-
dido al precio de sesentarealesla fanega, lo que supuso66,17 rs.; la
cebada(tres fanegas,nueve celeminesy un quinto y medio) era de
Villaverde y se vendió en 26 reales,lo quearrojó un total de 97,17 rs.
Esemismo año,por menudosse cobró 49 rs., por lo que todo ello as-
cendióa 212 rs., a los que se añadieronotros 160,24 rs. de atrasos;sin
embargo,de esa cifra hubo que descontar el cinco por ciento y los
gastos derivados de las operacionesde cobranza (20,15 rs.), con lo
que el saldo obtenido descendióa 352,9 rs.

SantaMaria la Real de la Almudena

En este caso,como en otros ya estudiados,esteimpuesto decimal
era prácticamenteinsignificantedentro de los ingresosparroquiales;

brica, 1758-63; 1763, Recados de las cuentas de fábrica; 1769, 622, Cuentas de
fábrica, 1763-69. Carpeta San Juan, 1773-1791: 1773, Cuentasde fábrica, 1769-73;
Cuentas de fábrica, desde julio de 1793; Cuentas de fábrica, 1773-74; Cuentas
d efábrica, 1775-78; Cuentas de fábrica, 1778-83; Cuentas de fábrica, 1783-87;
Cuentas de fábrica, 1788-93. Carpeta San Juan, 1792-1810: 1793, 622, Recadosde
las cuentas de fábrica.

18 A, D. M. Carpeta San Pedro, 17094775: Cuentas de fábrica, 1752-57. Car-
peta San Pedro, 1775-1799: Cuentas de fábrica, 1775-83; Cuentas de fábrica, 1783-
89; Cuentasde fábrica, 1799-1803.
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se refiere a productos similares a los que hemos visto en otras igle-
sias, granos, ganados>pan, etc. El trigo venía de Barajas, Getafe y
Fuencarral; la cebadade esospueblosy de Hortaleza y Madrid; el
centeno, lo mismo que el trigo; los derechos de caza de El Pardo,
pero su rentadeberíaaplicarseal mantenimientode una lámparaque
debía arder perpetuamentedelante del monumento al Santísimo.
De la haciendadel Conde de Bornos, en Hortaleza,procedíanlos fru-
tos, corderos de primera casa,las huertasy el pan y los menudosde
primera casa; los menudos de Madrid y Getafe; los alcaceresde Ge-
tafe, y los corderos de ese pueblo y de Carabanchel.

De estas percepciones,excepto para los años ochenta, sólo tene-
mos los datos totales consignadosen los libros de cuentas,con los
que hemos elaborado el siguiente cuadro:

Período Reales

1748-1759 . -. 528,9

1777-1783 ,.. ,.. 187,2

1783-1789 - -. . ... 2,20

1789-1794 - -. . - - - 252

1794-1799 ... ... 1.648,8

1799-1803 .. . .. 455,24

TOTAL . . - 3.074,24

exceptuandolos años 1794-99 las demás cantidadesson muy pegue-
gueñas,y la referentea 1783-89es casi testimonial; escasovalor tenía,
en consecuencia,los diezmos para la más antigua parroquia de Ma-
drid, que gozaba de rentas importantes cedidas por los reyes, y de
gran influencia social, pero que a este nivel nos presentauna feligre-
sía pequeña(se encontrabasituadaen el casco antiguo de la ciudad)
y con un status económicomás bien deficiente‘~

‘9 A. D. M. Carpeta Santa Al.’ de la Alniudena, 1755-1762: Recadosde las
cuentasde fábrica, 1755-60; Cuentasde fábrica, 1755-60. Carpeta Santa M.’ de
la Almudena,1764-1776: Cuentasde fábrica, 1763-75; Cuentas de fábrica, 1776-77;
Recádos de las chentás de fábrica, lito-ii. [arpetá Santa M.’ de ta Ai,nudená,
1777-1782: Cuentas de fábrica, 1783-89; Cuentas de fábrica, 1777-83. Carpeta San-
ta M.’ de la Almudena,/789-1799: 1789, Recados de las cuentas de fábrica; Cuen-
tas de fábrica, 1789-93: Recados de las cuentas de fábrica, 1789-93; 1799, Cuen-
tas de fábrica, 1794-99; 1799, Recadosde las cuentas de fábrica, 1794-99.
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Conclusiones

Como hemos podido comprobar, para el conjunto de la iglesia
madrileña este tipo de rentas constituía una fuente de ingresos de
segundoorden. El Catastro de Ensenada,a mediados de la centuria,
arroja unas cifras anualesen torno a los cincuenta mil reales para
todo el clero madrileño y, según las reparticionesposteriores,a las
fábricas parroquiales sólo les correspondíala quinta parte de esa
cifra.

Generalmente,los historiadores insisten en el hecho de la oposi-
ción suscitada,sobre todo en la época tardía del Antiguo Régimen,
entre los nmpesinosal pago de este impuesto, que suponía,a veces,
un serio recorte a sus ingresos,de ahí que, en ocasionesse pagara
menos de lo que correspondíao se hiciese con los granos de peor
calidad.Sin embargo,en estecasoque hemosanalizadohemosde de-
cir que,bien porque no hubiesemuchaspersonascon esta obligación,
al dedicarsea otras actividadeseconómicas,bien porque eran ricos
propietarios,su recaudaciónfue puntual y constantela mayoría de
las veces,pues no hemosencontradoni un solo ejemplo de que los
mayordomosde fábrica reclamasenjudicialmente su percepción. Si
se dabanretrasosy demorasen el cobro y venta de los granos,pero
estascosasno eximían del cumplimiento de diezmar.

Los individuos que pagaronesteimpuestoera casi siemprenobles
o ricos propietarios del estamentollano. Así, hemos observadoque
pagabana San Sebastiánla Marquesa de Campoflorido, el Marqués
de Izurbieta y el de Perales,y la Duquesade Atre. A San Juanel Con-
de de Noblejas y el Marqués de las Ormazas; en San Andrés la pri-
meracasadezmerapertenecíaal Duque de Alba y en SantaMaría era
del Conde de Bornos, en Hortaleza.En el caso de la ganadería,y úni-
camente corderos, diezmaron el Conde de Fernán Núñez, que debía
teneruna cabañaconsiderable,a San Nicolás y San Andrés; el Conde
de Campo Alange a San Justoy Pastor; el Marquésde Claramontea
El Salvador,y el Conde de Bornos a SantaMaría.

Teniendo en cuenta las lagunas de la documentaciónexistentey
que en algunas iglesias apareceeste ingreso en contadasocasiones,
como sucedeen las más pobres, y sin que por parte de las autorida-
des parroquiales inicien ninguna acción, podemos decir que estos
ingresossólo revistieron importancia en cuatro casos concretos: San
Sebastián,San Ginés, San Andrés y, en menor medida, San Justo y
Pastor. Se trata de parroquias grandes,casi siempre con anejos, si-
tuadasen zonasarrabales(donde podíanexistir huertas,por ejemplo,
u otros pequeñoscultivos), con numerososparroquianos.

En cantidadesabsolutas,la que más dinero percibió fue San Se-
bastiány la que menos San Ginés; no obstante,en términos relativos,
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según la media anual, aparecepor encima de todas San Sebastián
(3A65 rs./a), seguida de San Ginés (1.612 rs/a), San Andrés (1A32
rs/a) y San Justo (963 rs./).

En el caso de SantaCruz y San Juan se superaronlos doscientos
cincuenta reales anuales, y los cien fueron alcanzadospor El Sal-
vador, San Miguel y San Nicolás. En las demás fábricas, la media
anual osciló entre cincuentay ochentarealespor año~.

~O Para una mayor profurdización, cífrese: Franco Rutio, O. A.: La Iglesia
secular de Madrid Cc, el siglo XVIII. Un estudio socioCconUmico.Tesis doc-
toral, inédita, leída en junio dc 1984.


